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. CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San - 

6 DE . Francis:o de Quito ,- 

INMOBILIARIA FAMUNION S.LTDA, Capital de la Repúbli 
7 

e ca del Ecuador , hoy 

OTORFADA POR 2 - día diecisiete(17) 
9 A 

de Noviembre de mil - 
10 

EL SR, ENRIQUE SOHEN SAUER Y novecientos ochenta - 
11 = 

DR. JORGE ENRIQUE PAEZ y siete , ante mí , - 
12 

el Notario Décimo Pri 
13 

A FAVOR DE: mero del Cantón Quito 

14 

55 Doctor Rubén Dario -- 

LA 3RTA. DIANA COHEN HOCHMAN Espinosa Idrobo ,com- 
16 : 

parecen : El señor -- 

17 = - 

SUANTIA :3/.20.000,00 Doctor Mario Paz y Mi 
18 

ño , de estado civil 
19 

casado , en su calidad 

20 

21 de mandatario de la señorita Diana Cohen Hochman , se- 
  

   

  

| 

gún cons sal de los documentos habilitantes que se agrse -, 
  

zan A por sus propios derechos los señores Enrique 

  

a Sauer , de estado civil casado ; y, Doctor Jorge 
  

Y Enpíauez Páez , de estado civil divorciado .- Los -- 
  

comparecientes son mavores de edad, de nacionalidad 

  

  

ecuatoriana , domisíiliados en esta ciudad de Quito ,- 

      

hábiles para contratar y oblizarse a quienes de cono-       

i.z.d, DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero «» Quito - Ecuador
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“cer doy fe y dicen que eleve a escrítura pública 
  

la minuta que me entrezan cuyo tenor literal y -- 
  

que transcribo es el siguiente : "SEÑOR -- 
    

NOTARIO": En su Registro de escrituras -- 
  

públicas sírvase hacer constar la siguiente de 
  

'" Cesión de Participaciones " .-PRIMERA.,- 
  

SOMPARESI¿NTES :Como cedentes comparecen el señor 
  

Enrique Cohen Sauer , ecuatoriano por naturaliza- 

  

ción , casado ; y el Doctor Jorge Enríquez Páez , 
  
  

divorciado .Como cesionaria comparece la señori- 

  

ta Diana Sohen Hochman , soltera , representada - 

  

por su mandatario Doctor “ario Paz y “Miño , ecua- 
  

toriano , casado , sezún poder que se adjunta .Los 

  

comparecientes son "ayores de edad y domiciliados 

  

en esta ciudad de Quito .- Sy¿GUNDA ,-ANTECE 

    

DENTES : a) La Compañía donde ocurren estas ce- 

  

siones de participaciones es " Inmobiliaria Fa-- 
  

munión Jía. Ltda." . La Compañía se constituyó -- 

  

mediante escritura pública de veinte de Diciem-- 

  

bre de mil novecientos setenta y nueve Notaría - 

  

Décimo Novena del Cantón Quito. Tiene su domicilio 
  

en la cabecera cantonal de Sangolquí ,Zonsta ins-- 

  

crita en el Registro “ercantil-Registro de la Pro- 

  

piedad del Cantón Rumiñahui el veintidos de Febre- 

  

ro de mil novecientos ochenta ; b) La actual distri. 

  

. bución del -a3ital de esta corpañía es la siguien- 
  

te : - - - mm a - - - 

        CAPITAL PAGADO N2 DE PARTISIPACSIONES     

 



  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

            

| Enrique Cohen Sauer 159.000 159 
2 

Antonio Coehn Hochman 20.000 20 
3 A 

Gail Hochman Miller 20.000 20 
4 

Dr. Jorge Enríquez Páez 1.000 1 
5 6 A O E A O e e e e e o e a] co. 

200.000 200 
6 

c) La Junta Universal de socios de esta compañía 
7 - 

8 realizada el primero de azosto de mil novecientos 

ochenta y siete , autoriza por unanimidad las si- 
9 _— 

guientes cesiones de participaciones : El señor - 

10 - 

Enrique Cohen Sauer cede diecinueve participa-- 

11 
cano. ciones a la señorita Diana Cohen Hochman , y el 

12 
Jdoztor Jorge Enríquez Páez cede una partícipa-- 

13 ción a la señorita Diana Cohen Hockman .Las par- 

14 — 

ticipaciones que se ceden son de un valor nomi-- 
15 

nal de un mil sucres cada una .-TERCSCHERA. 

16 

OBJETO : Con estos antecedentes , los comparecien 
17 

tes proceden a ejecutar y llevar a cabo estas ce- 

o 18 
siones de participaciones .En consecuencia , a - 

19 : 
pen partir de la presente fecha y sin perjuicio de la 

20 - , 
razón al margen de la ¡inscripción constitutiva - 

> 21 

de esta compañía , el reparto del capital de -- 
227 A 

Y " Inpóbiliaria Famunion Cía. Ltda." es el siguiente 

y P 7 — 
PJ, | Ss c19/ JAPITAL  N2% DE PARTISIPATIONES 

A Enrique Johen Sauer 1'40.000 140 
25 |y . 

. Jra. Gail Bochran Miller 20.000 : - 20 
6 

27 3r. Antonio Conen Hochman 20.000 20 

Arta. Diana Cohen Hochman 20.000 20 
28 

o DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero a Quito » Ecuador 
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TOTALES : 200.000 200 
  

SUARTA .,- CONITANSIAS LEGALES : a ) La cesión 
  

fue autorizada por unanimida: .Je acompaña el cer- 
  

tificado correspondiente a esta unanimidad ; b) La 

  

cesión se hace por su valor pagado y a su valor no- 
  

minal .-Usted , señor Notario , se servirá añadir la 
  

demás cláusulas de estilo .- Hasta aquí la minuta, 
  

que se halla firmada por el Doctor “ario Paz y Mifío 
  

  

Abogado con matrícula profesional número setecien-- 

tos tres , la misma que los comparecientes la acep- 
  

tan y ratifican sn todas sus partes y leída que les 

  

fue intezramente esta escritura por mí el Notario , 
  

firman conmí «o en unidad de acto de todo lo cual -=- 
  

doy fe .- firmado) señor Enrique Cohen - - 
  

Sauer , 0 “e dula de Identidad -- 
    

número diecisiete guión cero dieciocho seten 

  

ta y tres ochenta y cuatro guión cuatro , 32éd u- 

  

la Tributaria número cero cero 
  

doce veintiseiís .- firma do) Doctor Jorge En- 
  

ríquez Páez , Cédula de Identidad número ciento 
  

setenta .cero veinticinco ochocientos setenta y -- 

  

nueve guión nueve , Cédula Wributaria número veinti- 

  

seis cuatrocientos noventa y tres .-firmado ) Doctor 

  

Mario Paz «y Miño , Cédula de Tdentidad número dieci- 

  

siete - cero trece setenta y nueve setenta y siete - 

  

guión seis .- firmado ) Doctor Rubén “ario Espinosa 

  

Tdrobo , Notario Décimo Primero del Cantón Quito .- 

  

DOCUMENTOS HABILITANTIEZ,--       
 



   

   

  

   

    

    

                              

     

   

              

     

    

    

  

CONSULADO DEL ECUADOR 

WASHINGTON, D. € 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR EN WASHINGTON, 
DISTRITO PE COLUMBIA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,     

TOMO: DIEZ Y SIETE 
PODER ESPECIAL NUMERO SETENTA Y UNO -3- 
PAGINA : SETENTA Y UNO 

En la ciudad de Washington, Distrito de Oolumbia, Estados Unidos de A 
mérica, a los quince días del mes de octubre de mil novecientos ochen 
ta y siete, ante mí, Abogado EDGAR MENDOZA GARCIA, Cónsul en esta ciu 
dad, comparece DIANA LYNN COHEN HOCHMAN, mayor de edad, de nacionali- 
dad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión estudiante, -— 
partadora de la c£gdula de identidad número uno siete cero siete dos - 

tres cuatro ocho tres raya cinco ( 1707234835 ) y Pasaporte ordina — 
rio número tres cinco ocho nueve uno cinco ( 358915 ), domiciliada en 
la residencia de Georgetown University, de la ciudad de Washington, 
Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, legalmente capáz, a 

quién de conocer doy fé, libre y expontáneamente manifiesta que, en u 
so de sus legítimos derechos, por medio de Éste instrumento público,_ 
confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cuál en derecho se re - 
quiere, a favor del señor doctor MARIO PAZ Y MIÑO CEVALLOS, domicilia 
do en la ciudad de Quito, República del Ecuador, para que a su nambre 
y representación pueda adquirir las participaciones que le cede el se 
.hor Enrique Cohen Sauer y el doctor Jorge Enríquez Páez en * Inmobi - 
liaria Fammnión Cía. Ltda, “, suscribiendo todos los documentos que — 
sean necesarios y realizando las gestiones pertinentes. Cumplido el — 
objeto específico, éste poder se entenderá automáticamente renovado.-— 
Para el efecto, la poderdante otorga a su mandatario todas las facul- 
tades comunes a los Procuradores y de las Especiales a las que se re— 
fiere el artículo cincuenta del Código de Procedimiento Civil vigente 
, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas a éste man 
dato, a fín de que no sea la falta de autorización la que obste su - 

fiel cumplimiento. Para el otorgamiento de Éste PODER ESPECIAL, se -— 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que - 
fue por mí, integramente a la otorgante, se ratificó en su contenido 
y aprobando todas sus partes, fimb al pié cónmigo, en unidad de acto 
.- De todo lo cual doy fE.   

AS - . ay 4 

Alaro LÍA ON EA A 5 , : 

Diana Lynn Cohen Hochman 3 á > pa Mendoza 
AAA 

2) Mr | 

WM . 
A 

CERTIFICO Que la presente es fiel y primera copia del 2, ESPECIAL, 
número setenta y uno, inscrito en la página número setenta y uno, del 

Eouador en lashingten, Distrito de Colneta, Eatesos Unidos de Mi del 

  

 



CERTIFICADO 

En mí calidad de Gerente de "Inmobiliaria Fa 

munion CYa. Ltda.”, certifico cue en la Junta Universal de 

Socios de esta compañía realizada el 12 de Agosto de 1987, 

se autorizó por unanimidad las siguientes cesiones de partd 

cipaciones: 

El señor Enrique Cohen Sauer cede 19 fartici 

naciones a la Srta. Diana Consn docaman, y el Dr. Jorge En- 

ríquez Paez ceda una participación a la Srta. Diana Cohen 

Ecchman. Las participaciones que se ceden son de un valor 

nominal de un mil sucres cada una. 

Quito, 3 de Agosto de 1987 

Ll 
GERENTE 
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Se otorgó ante mí , en fe 
  

de ello confiero. esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 
  

firmada.y sellada en Quito , a veintitres de Noviem- 
  

bre de mil novecientos ochenta y siete . 

  

  

  

  

O 

  

  

== D97 O-ESPINOSA 1DROBO, 
NOTARIO DESIMO PRIMERO DEL SANTOM QUITO 
    

  

  

  

RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura 

matriz, la presente cesión de participaciones que en 
  

la Inmobiliar FAMUNION C” LTDA», otorgan los señotes 
  

Enrique Cohen Sauer y Dr. Jorge Enrique Paez, en favor 
  

de le Srta. Diane Cohen Hochmen.- Quito, a veintiséis de 
  

Noviembre de mil novecientos ochenta y giete.- 
  

  

  

  

  

  

  

Con esta fecha queda inscrita la rresente escritura pública a fo. 

  

jas 37, mímero 50 del Registro Mercantil del año en curso; y» se 

  

    
  

    

  

Y 

olquís a 29 de Diciembre de 1.987 

tomo not ergen de la inscripción correspondiente... 
8 LA p 2 Ly 

    El Hegistrador   


